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ModificaciModificacióón del Decreto n del Decreto 
Reglamentario 3683  de 2003Reglamentario 3683  de 2003

Temas:Temas:
• Orden al Mérito URE. 
• Conformación de la CIURE. 

Avance: Avance: 
• Revisión con Presidencia cumpliendo las observaciones.
• Firma Ministros (MME, MAVDT, MCIyT)
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Acciones para incentivar URE
Objeto: Promover prácticas con fines de URE  y anunciar medidas aplicables  a equipos de 

uso final de energía eléctrica.
Temas Importantes:

– Art. 2: Reglamentación Técnica con fines de Eficiencia Energética. MME 
y MCIyT:

» Plazo máximo de 12 meses, a partir de la fecha de la publicación para 
expedir R. Técnico para el diseño y porte de etiquetado con fines URE 
aplicables a los  productos que se  relacionen con los procesos 
pertinentes (indicados en los numerales 1 y 2 del Artículo 1º).

– Art. 6: Uso  racional y eficiente  de energía eléctrica en iluminación y 
alumbrados públicos. 

» El Ministerio de Minas y Energía atendiendo el decreto 2424 de 2006, 
expedirá, en un plazo no mayor a un año el reglamento técnico de 
iluminación incluyendo alumbrado público.
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Biogasolina y Motores Flexibles

• El MCIyT entregó dos versiones del Proyecto de Decreto. 
• Reunión Interinstitucional el próximo 20 de septiembre en el 

MCIyT, Viceministerio de Desarrollo Empresarial, Dr. Sergio 
Díaz-Granados Guido. 
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Ley de Movilidad Urbana (1083 de 2006)

• Reglamentación por los Ministerios (MME, MAVDT, MPS), 
definición de combustibles limpios.

• Se realizó reunión en el MAVDT el lunes 11 de septiembre 
(MME, MAVDT, ECOPETROL, NATURGAS)  
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Resolución MME  18 0609 de 26 de mayo de 2006

Objeto de su expedición:
• Avanzar en la construcción y diseño del PROURE
• Facilitar la organización de la información, los grupos de 

trabajo y la elaboración de matrices
• Permitir que los dueños y ejecutores de proyectos puedan 

acceder a los incentivos existentes.
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Factor de emisión
MME – UPME – MAVDT

• MAVDT: El GCC esta trabajando con la UPME el documento y los 
cálculos para actualizar los factores de acuerdo con la 
información de la operación del SIN en el 2005 para los proyectos 
de pequeña escala y escala completa.

• MME: Debe expedir resolución el último día de octubre. 
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Reglamento Técnico Alumbrado Público 
(Decreto 2424 de 2006)

Art. 13 Funciones del MME  (Numeral 1): 
“Expedir los Reglamentos Técnicos que fijen los 
requisitos mínimos que deben cumplir los diseños, 
los soportes, las luminarias y demás equipos que se 
utilicen en la prestación del servicio de alumbrado 
público”
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Reglamento TReglamento Téécnico de Etiquetadocnico de Etiquetado

De conformidad con el proyecto de Decreto por medio del cual se De conformidad con el proyecto de Decreto por medio del cual se dictan dictan 
disposiciones para promover prdisposiciones para promover práácticas con fines de URE elcticas con fines de URE elééctrica y se anuncian ctrica y se anuncian 
medidas aplicables a equipos de uso final de energia elmedidas aplicables a equipos de uso final de energia elééctrica:ctrica:

–– El Gobierno (MME y El Gobierno (MME y MCIyTMCIyT) tiene 12 meses para expedir el R. ) tiene 12 meses para expedir el R. 
TTéécnico para disecnico para diseñño y porte de etiquetado, aplicable a productos o y porte de etiquetado, aplicable a productos 
tanto de fabricacitanto de fabricacióón nacional como importados para su n nacional como importados para su 
comercializacicomercializacióón en Colombia: n en Colombia: 

»» Utilizados en la transformaciUtilizados en la transformacióón de energn de energíía ela elééctricactrica
»» Destinados para uso final de energDestinados para uso final de energíía ela elééctrica. ctrica. 
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Acuerdo CIURE sobre recomendaciones Acuerdo CIURE sobre recomendaciones 
para el URE y FENCpara el URE y FENC””

Recomendaciones Ministro de MME Sesión del 31 de Octubre de 2005, para propender  por 
la adopción e  implementación en el ámbito nacional de las medidas para el URE: 

– Intensificar el Programa Reducción y Control de Pérdidas de las 
empresas distribuidoras de energía eléctrica

– Análisis de viabilidad de adoptar medidas en Vivienda de Interés Social 
(VIS). 

– Sistemas  de Alumbrado Público
– En el sector oficial:

» Edificios y Vehículos públicos.
Formalizado el pasado 26 de mayo. 
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VARIOS

1. MME- MCIyT
2. MME – MAVDT
3. MME – COLCIENCIAS

*Convenio Colciencias-ISAGEN:
» Gasificación del Carbón
» Energía Mareo-Motriz
» Desarrollo Normativo: URE - FENC 

4. MME-CREG
.     Cogeneración 
.     Autogeneración
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